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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, remito a su Despacho proceso EJECUTIVO 
promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través de apoderado judicial doctor 
ANTONIO LUIS ATENCIA PALLARES, contra el (la) señor(a) WINNER SEBASTIÁN 
SALGADO VELÁSQUEZ, la cual se encuentra para su admisión. Sírvase resolver. 
Sabanagrande, noviembre 2 de 2021.   
  

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
  
Revisada la demanda y sus anexos, la misma reúne los requisitos legales, por lo que se,    

   
RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR a favor de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, y en contra de WINNER SEBASTIÁN SALGADO 
VELÁSQUEZ, por las obligaciones contenidas en el pagaré No. 016606110000661:   

  

- Por la suma de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS PESOS COLOMBIANOS ($17.222.200), por concepto de capital. 

- Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS COLOMBIANOS ($1.460.431), correspondiente a los 
intereses de plazo liquidados desde el 17 septiembre 20020 hasta el 10 
septiembre 2021.  

- Por los intereses moratorios causados desde el 11 septiembre 2021, liquidados 
a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera hasta el pago 
total de la obligación.   

- Por la suma de UN MILLÓN VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS COLOMBIANOS ($1.027.468), por otros conceptos contenidos en 
el pagaré. 

 
2. Notifíquese personalmente a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

8 del Decreto 806 del 2020, 291, 292 y 301 del CGP.   
   
3. Téngase a el doctor ANTONIO LUIS ATENCIA PALLARES, como apoderado del 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Se le reconoce personería con las 
facultades y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Ana Katiuska Cudris Llanos 
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